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Madrid, 16 de mayo de 199L-EI Subsecrctario, Fernando Sequeira
de Fuentes,

RESOLUCION de 16 de maro de 1991, de la Subsecreta
ria. por la que se empla=a a" los interesados en el re"'ursa
contcncioso-administrativo número 1/94911991, imc/,
fJuesto ante la Sala de lo Contencioso·AdministratÍi'O de!
Tribunal Supremo (Seccíón Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Ganiyu Olayiwola
Olaiya, el recurso cont('ncioso~administrativo número 1/949/1991, con
tra el Real Decreto 175111990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991),

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimicnio de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguíentes a la publicación de la pre~cnte

Resolución.

RESOLVCJON de 16 de mal'O de J991, de la Subsecrcla
ha, por la que se emplaza o" los interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 11948/1991, inter
puesto ante la Sala de /0 Contencioso-Administratil'O del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo {Sección Sexta}, se ha interpuesto por don Antonio Golf Cano,
el recurso contencioso-administrativo número 1/948/1991, contra el
Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares «<Boletín Oficial del
Estado)} número 19, de 22 de cnero de 1991). >

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantC'nimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolw.:ión.

Madrid. ¡6 de mayo de 199J.-El Subsecretario, Fernando Seqlleíra
de Fuentes.
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f\1adrid, 16 de mayo de 199 J.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.
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RESOLUCION de 16 de maro de 1991, de la SlIhsrcrcta
rfa, por la que se emplaza a' los interesados en el recurso
COlltcncioso-administratíro número //582/1991, intcl'
pucsto ame la Sala de lo COlltencioscrAdministratil'O del
Tribunal Suprcmo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta) se ha interpuesto por don Luis Fernando
Carvajal y Raggio el recurso contcncioso·administrativo numero
1/582/1991, contra el Real Decreto 175111990, de 20 de diciembre. por
el que sc crea el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se
suprimen el Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el
Patronato de Casas de la Armada y el Patronato de ~asas del Ejército
del Aire y se dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín
Oficial del Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquella,
IX'rsonas a cuyo favor hubicraó derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
cn el plazo de los veinte días siguientes a-la publicación de la presente
Resolución,

RESOLUCfON de 16 de maro de 1991, de la Subscc!'eta
ria. por la que se empla=a a' los intCfesados en el recurso

. contencíoso-administraIÍl'o número //587//991. inter
puesto ante la Sala de lo Colltendos().A.dministratíl'o del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sec(Íón Sexta) se ha interpuesto por don Luis Crooke Gorria
el recurso contencioso-administratívo número 1/587/1991, contra el

mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala - 12685
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 16 de mayo de 199L-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.
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RESOLUCIOIV de 16 di' maro de 1991. de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a·los interesados en el recurso
contencíoso·administrativo nlÍmero 1/575/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Conlencíoso-Admillistratil'o del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Timoteo Tierno de
Dios. el recurso contencJOso-administrafivo número 1/575/1991, contra
el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. se suprimen el
Patronato dc Casas Militarcs del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletin Oficial del
Estadm) número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
m;:mtenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la puhlicación de la presente
Resolución,
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i\ladrid, 16 de mayo de J991 ,-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLL'CfON de 16 de maro de 1991, de la Subsecreta
ria, por la que se empla=a a· los interesados en el recurso
COlltencioso-admillistralil"O nlÍJJIero //983/1991, inter
puesto ante la Sala de lo CO!1lCIlCÍoso-Administratiro del
Tnbllllal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contr-ncioso·Administrativo de] Tribunal
Suprcmo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Abdeluaje Buchair
LarbL el recursO contcncioso-administrativo numero 1/983/1991, contra
el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre. por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
P¡¡tronato de Casas Militares del Ejercito de Tierra. el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en matería de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cu\o favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución im'pugnada y a quienes tuvieren interés directo t"n el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

f\ladrid. 16 de mayo de 1991,-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes,

Madrid, 16 de mayo de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 16 de maro de 1991. de la Subsecreta
ria, por la que 5C cmpla=a a' los interesados en el recurso
CO!1tencios().adminislratiro número 1/994/1991. inter
pI/esto ante la Sala de lo Contcncioso-Administratil'o del
Tribunal Suprcmo (S('cciól1 Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta). se ha interpuesto por don Alejandro Flores
San martín. el recurso contencioso-administrativo número 1/994/1991,
contra el Real Decreto 175111990. de 20 de diciembre. por el que se crea
el rnstituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Ca~;:¡s de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletin Oficial del
Estado}) número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que wmparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.


